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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha primero de octubre de dos mil veinticinco. 

[bookmark: _GoBack]Visto el expediente relativo al recurso de revisión 07109/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXX XXXXXXX, al cual en lo sucesivo se le denominará la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud de información identificada con número de folio 00392/ISSEMYM/IP/2025 proporcionada por parte del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

I. A N T E C E D E N T E S

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha ocho de mayo de dos mil veinticinco, la parte Recurrente formuló solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, en la que requirió lo siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]
“Requiero copia de todas las listas de materiales que se les proporcionan a todos los padres de familia para que abastezcan "materiales para la inscripción o re inscripción de la estancia para el desarrollo infantil Rosa María Sánchez Mendoza", las ya recepcionadas y abastecidas por los padres de familia durante el periodo agosto 2024 al de junio 2025. así como saber qué criterios ocupan o en qué se basan para realizar las peticiones de cada alumno..”

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través de SAIMEX.

2. Respuesta. El veintitrés de mayo de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO emitió respuesta al tenor de lo siguiente: 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Como archivos adjuntos, encontrará el oficio que dará respuesta a su solicitud de información; así como la información correspondiente. Para cualquier duda o aclaración respecto a la presente respuesta, nos ponemos a sus órdenes en el telé-fono (01722) 2261900 extensiones 1434072 y 1434073. MUY IMPORTANTE: Se hace de su conocimiento que, el horario para trámites en el Módulo de Transparencia es de 9: 00 a 15:00 horas.
ATENTAMENTE
LIC. EN PLANEACION TERRITORIAL ABRAHAM ISRAEL BADIA VARGAS.”

Asimismo, adjuntó los archivos electrónicos “respuesta 392 IP.pdf, RESPUESTA 392.IP.2025.pdf, ANEXOS ALCANCE 392.IP.pdf y ALCANCE RESPUESTA 392.IP.pdf”, mismos que se describen a continuación: 

· Formato de Lista de Materiales para Inscripción o Reinscripción a la Estancia para el Desarrollo Infantil, consistente en tres fojas. 
· Oficio número 207C0401210001S-UT-1237/2025 de fecha veintiuno de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia en el que informó que de acuerdo con lo comunicado por la Encargada de la Dirección de la Estancia para el Desarrollo Infantil “Profra. Rosa Ma. Sánchez Mendoza”, adscrita a la Coordinación de Prestaciones y Seguridad Social, informó:
“...remito el "Listado de Materiales para inscripción o reinscripción a la Estancia para el Desarrollo Infantil", correspondiente al ciclo escolar 2024- 2025.

Dichos requerimientos de materiales de higiene, papelería y didácticos se solicitan con base en las necesidades de los infantes y en base al Plan de Estudio para la Educación Preescolar 2022, Programa Sintético Fase 1 y 2 de la Secretaría de Educación, según el nivel educativo al que se inscriben los cuales son lactante, maternal y preescolar...."(SIC)

· Lista de Materiales para Inscripción o Reinscripción a la Estancia para el Desarrollo Infantil “Rosa María Sánchez Mendoza”, 1 de lactantes, 1 maternal, 3 prescolares.
· Oficio número 207C0401210001S-UT-1268/2025 de fecha veintisiete de mayo de dos mil veinticinco, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia en el que informó lo remitido por la encargada de la Dirección de la Estancia Infantil "Profra. Rosa Ma. Sánchez Mendoza", en los siguientes términos:

"...como complemento de la petición realizada en SAIMEX, mismo que describo a continuación:

"Listado de Materiales para inscripción o reinscripción a la Estancia para el Desarrollo Infantil", correspondiente al ciclo escolar 2024-2025, debidamente requisitado por el nivel: Lactante, Maternal y Preescolar.”

Número de alumnos inscritos por nivel: 33 lactantes, 27 maternales y 65 Preescolares, haciendo un total de 125 menores inscritos en el ciclo escolar 2024-2025."(SIC)

3. Recurso de Revisión.  Inconforme la parte solicitante con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX el trece de junio de dos mil veinticinco, expresando lo siguiente:

Acto impugnado. 
“no dan completa la información.”

Motivos de inconformidad. 
“yo tengo mis propias lista donde me han solicitado material y no son ninguna de las 3 que mandan. en el alcance dice que son 125 alumnos. donde están las 125 listas? amablemente solicito me proporcionen todas, pedí todas. las cuales deben ser en versión pública porque al día de hoy ya las surtimos y entregamos los padres de familia. ya contienen datos personales.”

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 07109/INFOEM/IP/RR/2025, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. Admisión del recurso de revisión: En fecha veinticuatro de junio de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado. 

6. Manifestaciones. En fecha primero de julio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado remitió, a través del SAIMEX, los siguientes archivos electrónicos, mismos que fueron hechos del conocimiento del ahora Recurrente en fecha veinticuatro de septiembre de dos mil veinticinco, en los que manifestó:

· OFICIO 1237 UT.pdf: Oficio número 207C0401210001S-UT-1237/2025 de fecha veintiuno de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia en el que informó que de acuerdo con lo comunicado por la Encargada de la Dirección de la Estancia para el Desarrollo Infantil “Profra. Rosa Ma. Sánchez Mendoza”, adscrita a la Coordinación de Prestaciones y Seguridad Social, informó:
“...remito el "Listado de Materiales para inscripción o reinscripción a la Estancia para el Desarrollo Infantil", correspondiente al ciclo escolar 2024- 2025. 

Dichos requerimientos de materiales de higiene, papelería y didácticos se solicitan con base en las necesidades de los infantes y en base al Plan de Estudio para la Educación Preescolar 2022, Programa Sintético Fase 1 y 2 de la Secretaría de Educación, según el nivel educativo al que se inscriben los cuales son lactante, maternal y preescolar...."(SIC)

· OFICIO 1268 UT.pdf: Oficio número 207C0401210001S-UT-1268/2025 de fecha veintisiete de mayo de dos mil veinticinco, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia en el que informó lo remitido por la encargada de la Dirección de la Estancia Infantil "Profra. Rosa Ma. Sánchez Mendoza", en los siguientes términos:

"...como complemento de la petición realizada en SAIMEX, mismo que describo a continuación:

"Listado de Materiales para inscripción o reinscripción a la Estancia para el Desarrollo Infantil", correspondiente al ciclo escolar 2024-2025, debidamente requisitado por el nivel: Lactante, Maternal y Preescolar.”

Número de alumnos inscritos por nivel: 33 lactantes, 27 maternales y 65 Preescolares, haciendo un total de 125 menores inscritos en el ciclo escolar 2024-2025."(SIC)

· REQUERIMIENTO 392 IP.pdf: Oficio número 207C0401210001S-UT-1448/2025 de fecha dieciséis de junio de dos mil veinticinco, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia en el que solicitó a la Encargada del Despacho de la Coordinación de Prestaciones y Seguridad Social, proporcionar la información solicitada. 

· INFORME JUSTIFICADO 7109.IP.RR.2025.pdf: Oficio número 207C0401210001S-UT-1603/2025 de fecha treinta de junio de dos mil veinticinco, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, en el que informó que mediante oficio número oficio número 207C040150000OL/0396/2025, de fecha diecinueve de junio del año en curso, la Servidora Pública Habilitada Encargada del Despacho de la Coordinación de Prestaciones y Seguridad Social, informó lo siguiente:

"...se remite cada una de las listas de materiales de los 125 alumnos del periodo de referencia.

No obstante, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 8 párrafo tercero de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se solicita atentamente su valiosa intervención, a fin de someter ante el Comité de Transparencia, la clasificación de los nombres de los alumnos como información confidencial por tratarse de datos en los que se deberá proteger el interés superior del menor.

Lo anterior, de conformidad con el artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como, en el artículo 4 fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, artículo 1 fracciones I y IV de los Lineamientos Sobre Medidas de Seguridad Aplicables a los Sistemas de Datos Personales que se encuentran en Posesión de los Sujetos Obligados de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, artículos Quincuagésimo, Quincuagésimo primero, Quincuagésimo segundo, Quincuagésimo tercero, Quincuagésimo cuarto, Quincuagésimo quinto, de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, y en las modificaciones del acuerdo del Consejo Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales que reforma diversos artículos de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas..." (SIC)
Así, al contener datos personales mediante la resolución número CT/ISSEMYM-A01-27E/2025, emitida por el Comité de Transparencia, en su Vigésima Séptima Sesión Extraordinaria, se aprobó la clasificación como información confidencial la contenida en las listas de materiales de los 125 alumnos del periodo comprendido de agosto de 2024 junio de 2025 de la Estancia Infantil "Profra. Rosa Ma. Sánchez Mendoza", que contienen datos personales, de identificación, tales como: nombres de menores, datos que hacen identificable a las personas, en cuyo caso dar a conocer dichos datos pone en riesgo la privacidad e intimidad de sus titulares y cumpliendo con el interés superior del menor.

· OFICIO 420 ESTANCIA.pdf: Oficio número 207C0401510207M/420/2025 de fecha veintiséis de mayo de dos mil veinticinco, signado por la Encargada de la Dirección de la Estancia para el Desarrollo Infantil "Profa. Rosa ma. Sánchez Mendoza”, en el que informó la entrega de información como complemento de la petición realizada. 

· OFICIO 390 ESTANCIA.pdf: Oficio número 207C0401510207M/390/2025 de fecha doce de mayo de dos mil veinticinco, signado por la Encargada de la Dirección de la Estancia para el Desarrollo Infantil "Profa. Rosa ma. Sánchez Mendoza”, en el que informó la entrega del Listado de Materiales para inscripción o reinscripción a la Estancia para el Desarrollo Infantil", correspondiente al ciclo escolar 2024- 2025.

Dichos requerimientos de materiales de higiene, papelería y didácticos se solicitan con base en las necesidades de los infantes y en base al Plan de Estudio para la Educación Preescolar 2022, Programa Sintético Fase 1 y 2 de la Secretaría de Educación, según el nivel educativo al que se inscriben los cuales son lactante, maternal y preescolar.

· RESOLUCIÓN 392 IP 2025.pdf: Resolución del Comité de Transparencia No. CT/ISSEMYM-A01-27E/2025 de la Vigésima Séptima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia celebrada el treinta de junio del año en curso, en el que se aprobó la clasificación como información confidencial la contenida en las listas de materiales de los 125 alumnos del periodo comprendido de agosto de 2024 a junio de 2025 de la Estancia Infantil "Profra. Rosa Ma. Sánchez Mendoza", que contiene datos personales, de identificación, tales como: nombres de menores. 

· CICLO ESCOLAR 2024 A 2025_Censurado con leyenda.pdf: Contiene 125 Listas de materiales para Inscripción o Reinscripción a la Estancia para el Desarrollo Infantil, en versión pública. 
Documentos los anteriores, que fueron puestos a la vista de la parte Recurrente a fin de que hiciera valer sus manifestaciones o rindiera alegatos que conforme a derecho resultaran procedentes; no obstante, fue omisa en ejercer dicha prerrogativa.
7. Ampliación de plazo. El veinticuatro de septiembre de dos mil veinticinco, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

1. Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
1. Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
1. Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
1. La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

8. Cierre de instrucción. En fecha primero de octubre de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, notificado el dos de octubre del mismo año. 

Debido a que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II.	C O N S I D E R A N D O:

[bookmark: _heading=h.30j0zll]Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el Sujeto Obligado proporcionó su respuesta a la solicitud de información el veintitrés de mayo de dos mil veinticinco y la parte Recurrente presentó su Recurso de Revisión el trece de junio de dos mil veinticinco, esto es al décimo tercer día hábil en que se tuvo conocimiento de la respuesta.

Es de suma importancia mencionar que, si bien, la parte Recurrente no proporcionó un nombre para ser identificado como se advierte en el detalle de seguimiento del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

Ahora bien, del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en SAIMEX.  

Finalmente, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualizan las hipótesis previstas en el artículo 179, fracción V de la ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta; 
…” 

Tercero. Análisis de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión: Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo Garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Instituto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo. Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

De manera preliminar en el caso concreto conviene analizar si se actualiza alguna de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión.

Ahora bien, del análisis de la solicitud de información pública que motivó el recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que el particular requirió al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, lo siguiente:

· Copia de todas las listas de materiales que se les proporcionan a todos los padres de familia para que abastezcan "materiales para la inscripción o re inscripción de la estancia para el desarrollo infantil Rosa María Sánchez Mendoza", las ya recepcionadas y abastecidas por los padres de familia durante el periodo agosto 2024 al de junio 2025. 
· Qué criterios ocupan o en qué se basan para realizar las peticiones de cada alumno.

En respuesta, el Sujeto Obligado a través de la Encargada de la Dirección de la Estancia para el Desarrollo Infantil “Profra. Rosa Ma. Sánchez Mendoza”, dependiente de la Coordinación de Prestaciones y Seguridad Social, informó lo siguiente:

· La entrega del "Listado de Materiales para inscripción o reinscripción a la Estancia para el Desarrollo Infantil", correspondiente al ciclo escolar 2024- 2025, precisando que los requerimientos de materiales de higiene, papelería y didácticos se solicitan con base en las necesidades de los infantes y en base al Plan de Estudio para la Educación Preescolar 2022, Programa Sintético Fase 1 y 2 de la Secretaría de Educación, según el nivel educativo al que se inscriben los cuales son lactante, maternal y preescolar. 
· Como complemento de la petición realizada informó el número de alumnos inscritos por nivel: 33 lactantes, 27 maternales y 65 Preescolares, haciendo un total de 125 menores inscritos en el ciclo escolar 2024-2025.

Derivado de ello, la parte Recurrente se inconformó por la falta de entrega de las listas de materiales completas. 

Es así que, el Recurrente no realizó manifestaciones, alegatos o pruebas que a su derecho convinieran y por su parte el Sujeto Obligado, en Informe Justificado hizo entrega de las 125 listas de materiales para Inscripción o Reinscripción a la Estancia para el Desarrollo Infantil en versión pública; así como, la Resolución del Comité de Transparencia No. CT/ISSEMYM-A01-27E/2025 de la Vigésima Séptima Sesión Extraordinaria celebrada el treinta de junio del año en curso, en el que se aprobó la clasificación como información confidencial la contenida en las listas de materiales de los 125 alumnos del periodo comprendido de agosto de 2024 a junio de 2025 de la Estancia Infantil "Profra. Rosa Ma. Sánchez Mendoza", que contiene datos personales de identificación, tales como: nombres de menores.

De lo anterior, no pasa inadvertido para este Organismo Garante que, los motivos de inconformidad aducidos en el recurso de revisión, no versan sobre la totalidad de la información proporcionada por el Sujeto Obligado, pues la parte Recurrente se inconformó de manera expresa porque no se le proporcionaron todas las Listas de Materiales solicitadas, por lo que se colige que, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida, toda vez que, al no haber realizado manifestaciones de inconformidad al respecto, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que, en el caso concreto se infiere que la información proporcionada por el Sujeto Obligado, satisface la solicitud presentada.

Lo anterior es así, debido a que cuando la parte Recurrente impugna la respuesta del Sujeto Obligado, y este no expresa Razón o Motivo de Inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que la parte Recurrente ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Consecuentemente, se insiste, ante la falta de impugnación eficaz, la respuesta entregada debe declararse consentida por la persona solicitante.

Lo anterior se sustenta con lo plasmado en el criterio orientador 01/20 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”

Asimismo, resulta aplicable por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Dicho lo anterior, la información de la que resulta procedente pronunciarse es respecto de las Listas de Materiales para Inscripción o Reinscripción a la Estancia para el Desarrollo Infantil “Rosa María Sánchez Mendoza”. 

Dicho lo anterior, es importante mencionar que la unidad administrativa que se pronunció fue la Encargada de la Dirección de la Estancia para el Desarrollo Infantil “Profra. Rosa Ma. Sánchez Mendoza” dependiente de la Coordinación de Prestaciones y Seguridad Social, el cual, de conformidad con el Manual de Organización Tipo Estancias para el Desarrollo Infantil, tiene como objetivo planear, dirigir y evaluar los servicios que proporciona la Estancia; así como coordinar la elaboración, instrumentación, vigilancia y control de los programas establecidos para el desarrollo de las actividades educativas, sociales, recreativas-y asistenciales en beneficio de los niños inscritos en la misma, asimismo, contara con las siguientes funciones:

“203 F4-EDI 1000 DIRECCIÓN
FUNCIONES:
· Elaborar el programa anual de trabajo de la Estancia y presentarlo al Departamento de Centros Asistenciales para su revisión y aprobación.
· Coordinar la integración del anteproyecto de ingresos y egresos de la Estancia, para su autorización.
· Establecer mecanismos que permitan agilizar el proceso de inscripción y reinscripción de los niños a la Estancia, de conformidad con el calendario establecido.
· …
· Supervisar y controlar el resguardo de los bienes a cargo de la Dirección.
· Establecer, cumplir y hacer cumplir las normas, lineamientos y procedimientos establecidos en materia de calidad, que habrán de observarse en la Estancia.
· Vigilar la aplicación y registro de las cuotas y aportaciones autorizadas por el H. Consejo Directivo del Instituto, relacionado con el servicio de Estancia para el Desarrollo Infantil.
· Vigilar que la alimentación que se asigna a los infantes, corresponda a una dieta balanceada de acuerdo con su edad, así como verificar que se elabore bajo normas estrictas de calidad e higiene.
· Vigilar el uso racional de los recursos humanos, financieros y materiales asignados a la Estancia.
· Revisar y autorizar los informes mensuales de ingresos y egresos generados por el servicio de Estancia.
· Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.”

Por su parte el Reglamento Interno de las Estancias para el Desarrollo Infantil del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios dispone en al momento de la inscripción o reinscripción los padres o tutores deberán proporcionar los útiles escolares y los accesorios de aseo personal conforme a la lista que proporcionen las estancias infantiles y contratadas, tal y como se observa a continuación: 

“Artículo 18. Los padres o tutor del infante, al momento de la inscripción o reinscripción deberán proporcionar los útiles escolares y los accesorios de aseo personal de acuerdo a los niveles asistenciales y educativos, debidamente marcados con el nombre completo y la sala correspondiente conforme a la lista que proporcionen las estancias infantiles y contratadas.”

En ese sentido, se advierte que las Estancias para el Desarrollo Infantil del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios cuentan con atribuciones para conocer de las listas de materiales para Inscripción o Reinscripción a las Estancias para el Desarrollo Infantil.

Por ello, se colige que la Unidad de Transparencia, turnó la solicitud a la unidad administrativa competente a saber, la Dirección de la Estancia para el Desarrollo Infantil “Profra. Rosa Ma. Sánchez Mendoza” dependiente de la Coordinación de Prestaciones y Seguridad Social, de este modo, el Sujeto Obligado siguió el procedimiento establecido por la Ley en la materia para dar atención a la solicitud de información.

Ahora bien, en cuanto hace al agravio hecho valer por la parte Recurrente, en primera instancia es de mencionar que en respuesta el Sujeto Obligado remitió las Listas de Materiales para Inscripción o Reinscripción a la Estancia para el Desarrollo Infantil “Rosa María Sánchez Mendoza”, 1 de lactantes, 1 maternal y 3 prescolares; sin embargo en alcance a su respuesta informó el número de alumnos inscritos por nivel, siendo estos 33 lactantes, 27 maternales y 65 Preescolares, haciendo un total de 125 menores inscritos en el ciclo escolar 2024-2025; lo cual motivó la inconformidad de la parte Recurrente, al señala que no le fueron entregadas todas las listas de materiales, toda vez que las remitidas no corresponden a los 125 alumnos referidos. 

No obstante, en aras de garantizar el Derecho de Acceso a la Información de la parte Recurrente, en la presentación de su Informe Justificado hizo entrega de las 125 Listas de materiales para Inscripción o Reinscripción a la Estancia para el Desarrollo Infantil, en versión pública, sustentada en la Resolución del Comité de Transparencia No. CT/ISSEMYM-A01-27E/2025 de la Vigésima Séptima Sesión Extraordinaria, celebrada el treinta de junio del año en curso, en el que se aprobó la clasificación como información confidencial la contenida en las listas de materiales de los 125 alumnos del periodo comprendido de agosto de 2024 a junio de 2025 de la Estancia Infantil "Profra. Rosa Ma. Sánchez Mendoza", clasificando el nombre de los menores en los siguientes términos: 
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Es así que, debido a que, el Sujeto Obligado, a través de su unidad administrativa competente, mediante informe justificado hizo entrega de las 125 Listas de materiales solicitadas en versión pública; así como el acuerdo que la sustenta; se actualiza la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que el sobreseimiento del recurso de revisión procede en los siguientes casos:

a) Cuando el sujeto obligado modifique el acto impugnado y;
b) Cuando el sujeto obligado revoque el acto impugnado.

Quedando en ambos casos el acto combatido sin materia o sin efectos.

Como se observa de lo anterior, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el sujeto obligado subsana las deficiencias que hubiera tenido en primer momento, quedando satisfecho el derecho subjetivo accionado por la parte recurrente. 

Por lo que hace a la revocación, esta se actualiza cuando el sujeto obligado deja sin efectos su actuar y en su lugar emite otra con las características y cualidades suficientes para dejar satisfecho el ejercicio del derecho al acceso a la información pública.

En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente ya no genera ninguna consecuencia legal.

En tanto, en el presente caso, derivado del pronunciamiento de la unidad administrativa competente, mediante informe justificado; dejó sin materia el presente recurso de revisión, actualizándose entonces la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 

III. R E S U E L V E:
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]PRIMERO. Se Sobresee el Recurso de Revisión número 07109/INFOEM/IP/RR/2025, porque el Sujeto Obligado al modificar su respuesta inicial, mediante informe justificado, el medio de impugnación quedó sin materia, de conformidad con lo dispuesto en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en términos del Considerando Tercero de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado. 

TERCERO. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a la parte Recurrente, la presente resolución; así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla en la vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
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De lo anterior, la Unidad de Transparencia, advierte los siguientes puntos:

% Con respecto a los nombre de menores, y en observancia del principio del interés superior
de la nifiez, consagrado en el articulo 4° de la Constitucién Politica de los Estados Unidos
Mexicanos, asi como en la Convencion sobre los Derechos del Nifio, ratificada por el Estado
Mexicano, y en apego al articulo 8 de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion
de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, el nombre completo de nifias, nifios
y adolescentes constituye un dato personal cuya proteccién debe privilegiarse en todo.
momento.
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La divulgacion de esta informacion puede representar un riesgo potencial a su privacidad,
integridad y seguridad, particularmente si se asocia con otros datos como domicilio, escuela,
situacién familiar o cualquier otro elemento que permita su identificacion directa

Adems, el tratamiento de datos personales de menores requiere el consentimiento expreso
de sus padres, madres o tutores, salvo en casos excepcionales debidamente justificados por
ley, lo cual no aplica en la publicacién de informacion que no es indispensable para el
cumplimiento de una atribucién especifica del sujeto obligado.

Por ello, para salvaguardar los derechos fundamentales del menor, se determina que no es
procedente la publicacion de su nombre completo, debiéndose emplear en su caso
mecanismos de anonimizacién o disociacién de datos que impidan su identificacion directa
o indirecta.

Lo anterior de conformidad con la Resolucién RRA 12057/19, emitida por el INAI, en la que
confirmé que a informacién de carécter académico de menores, incluyendo sus nombres,
edad, grado, grupo, informacién académica, solo es de interés exclusivo de sus titulares y
deben permanecer clasificados como datos personales de carécter confidencial

En este sentido, son datos que hacen identificable a la persona, por lo que se refiere al nombre
de menores, datos considerados de identificacién, para que cada persona pueda realizar
diversos trémites de indole administrativo y personal, dado que es un atributo de la
personalidad de los individuos, en virtud de que a través de éstos se puede identificar a una
persona, mismos que permitirian acceder a la relacion del individuo con su esfera privada;
mismos que al ser clasificados como confidenciales, no limitan el acceso a la informacion
publica, que se definen en el artfculo 1 fraccién | y X, de los Lineamientos sobre Medidas de
Seguridad Aplicables a los Sistemas de Datos Personales que se encuentran en Posesion de
los Sujetos Obligados de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos
Obligados del Estado de México y Municipios, que a la letra sefialan:
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RESUELVE:

PRIMERO.- Con fundamento en los articulos 3 fracciones IX, XX, XXy XLV, 49 fracciones VIII
v XII, 132 fraccién |, 137 y 143 fraccion | de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
Publica del Estado de México y Municipios; 4 fraccion XI, 8 de la Ley de Proteccién de Datos
Personales en Posesién de Sujetos Obligados del Estado de México; 1 fraccién | y Xll, de los
Lineamientos Sobre Medidas de Seguridad Aplicables a los Sistemas de Datos Personales
que se encuentran en Posesion de los Sujetos Obligados de la Ley de Proteccién de Datos
Personales en Posesién de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y Trigésimo
octavo, Quincuagésimo, Quincuagésimo primero, Quincuagésimo segundo, Quincuagésimo
tercero, Quincuagésimo cuarto, Quincuagésimo quinto, de los Lineamientos Generales en
materia de Clasificacién y Desclasificacién de la Informacién, asi como las modificaciones del
acuerdo d/ePCQnseJ Nacional de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y Protecﬁuﬁq




image6.png
de Datos Personales que reforma diversos articulos de los Lineamientos Generales en Materia
de Clasificacion y Desclasificacion de la Informacion, asi como para la elaboracién de
versiones publicas, establecido en el trigésimo octavo, en la fraccion |, en el punto T; este
Comité de Transparencia aprueba la clasificacién como informacién confidencial la
contenida en las listas de materiales de los 125 alumnos del periodo comprendido de
agosto de 2024 a junio de 2025 de la Estancia Infantil “Profra. Rosa Ma. Sinchez Mendoza”,
que contiene datos personales, de identificacién, tales como: nombres de menores; datos
que hacen identificables a las personas, por lo cual el darlos a conocer, ponen en riesgo la
privacidad e intimidad de su titular; instruyendo que a través de la Unidad de Transparencia
se brinde al particular acceso a la misma; lo anterior, por los motivos y razones expuestos en
el Considerando Il, de la presente resolucién. -
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RESOLUCION DEL COMITE DE TRANSPARENCIA No.: CT/ISSEMYM-AO1-27E/2025

En la Ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, a treinta de junio del dos mil veinticinco.-

Visto el contenido de la solicitud de informacion puablica con numero de folio
00392/ISSEMYM/IP/2025, los integrantes del Comité de Transparencia del Instituto de
Seguridad Social del Estado de México y Municipios, se rednen a efecto de dar respuesta a la
solicitud presentada, conforme a los siguientes:
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